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SALTA, 15 de mayo de 2026

Expediente Electrónico No 3/2026-HUM-UNSa.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tram¡ta la sol¡c¡tud de usufructo

de Año Sabático interpuesta por el Dr, Carlos Hernán SOSA, Docente Regular de la Facultad

de Humanidades, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2/3 el referido profes¡onal eleva el plan de trabajo a desarrollar durante el año

sabático, el cual contempla, entre otras, activ¡dades de ¡nvestigación y publicación de un

volumen de ensayos críticos dedicado a rev¡sar de manera integral la figura literaria de Emma

Solá de Solá.

Que mediante Resolución cD H No 0397 t2026, el Consejo Directivo de la menc¡onade

unidad Académica avala el Plan de Trabajo y solicita a este cuerpo dar curso favorable al Año

sabático del menc¡onado profesional, conforme a las d¡spos¡ciones contenidas en el

Reglamento vigente y en concordancia con lo dtspuesto en el Articulo 19 del Estatuto de la

Universidad.

QuesehadadocumplimientoalosrequisitosestablecidosporResolucióncSN"472189
y mod¡ficator¡as.

POR ELLO, atento a lo aconseJado por la comisión de Docenc¡a, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 137/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha l4 de mayo de 2026'¡

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Otorgar el benef¡c¡o de Año Sabático al Dr. Cartos Hernán SOSA, DNI

25.961.178, quien reúiste en los s¡guientes cargos: Profesor Regular en la Cateqojíaidjunto
con Dedicación Semiexclusiva OJ ta Asignatura INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA y

Profesor Asociado con Ded¡cac¡ón semiexclusiva de la As¡gnatura LITERATURA ARGENTINA

- Escuela de Letras de la FACULTAD DE HUMANIDADES, a part¡r del 011o712026 y hasta el

31t12126.

ART|CULO 2o: Establecer que el Dr. SOSA, una vez concluido el uso de este beneficio' deberá

presentar un informe de las actividades desarrolladas al consejo Directivo de la mencionada

Unidad Académica para su aprobación.

ARTíCULO 3o. Comunicar a. Dirección
Facultad de Humanidades. Asimismo. p
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